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-. 1 It -.,,MaW Lilgila ,n1 uenal c ees.
ia opiniones respecto a las disposiciones
irá consultar el reglamento para la con,

i las sustancias minerales a que se rele-
b¡ulo 3,0 del Código de Minería, cuyas
idamentales desearia conocer desde lue-
de despachar sin mayor tardanza las so-
que de,de algunos dias atras esperan una

retario ley6 la Contsacion que deberá
.se al señor Ministro sobre este particu-
i aprobada acordándóse su publicacion.

FAEL MANDIOL4

Francisco Gandarillas,
Secretario.

20 Di OVIEMBRE DE 1885

Presidencia del seffor Mandiola

ieron los sellores Elguin, Lastarria, Varas
etario.
Li aprobada el acta de la sesion anterior,
¡lente.'
)e un oficio del selor presidente de la
d Nacional de Agricultura, por el que se
iel nombramiento de dos delegados que,
[o al habla con otros dos designados por

Sociedad, formulen un 'proyecto para
en el walpon de máquinas existente en la

aquello que se relacioe con la minería i el co-
mercio de sus productos.

30 De n oficio del seflor Ministro de Ha-
cienda, en el que, recordando las disposiciones
existentes sobre aranceles, que en el dian o tienen
mas razon legal de existencia que el hallarse in.
cluidos en la lei que autoriza el cobro de las con-
tribuciones, manifiesta que el Gobierno desea
llenar este vaco, como tambien el de un regla
mento u ordenanza que detrmiue la organizacion
i enuncie las atribuciones del Cuerpo de Injenie-
ros de Minas, en obedecimiento a lo dispuesto
por el artículo 147 del Código de Minería, i a la
necesidad de organizar un servicio de evidente
importancia para el desenvolviminto i progreso
normal de la industria minera.

Con este motivo, el senor Ministro somete al
estudio de la Sociedad los artículos indicados,
en la intelijencia de que ella contribuirá eficaz-
mente a ilustrarlos i resolverlos. El Directorio
acordó pasar este oficio a una comision especial
compuesta de los selores Mandiola Telésforo,
Lastmrria i el secretario la cuIal deberá informar
sobre las materias a que se refiere el seflor Minis-
tro, en la próxima sesion.
e 4 0 De una carta del seflor Valdivieso Amor
e la que dice que, no pudiendo concurrir a
la sesion, remite por escrito algunas ideas sobre
preceptos, que, a su juicio, deberian adoptarse
sobre minas en comunidad. Se dió lectura a las
indicaciones i quedaron cii tabla, acordándose
por ahora su publicacion.

votos ja suna que baya le invertiise en
bajos (le la mina, se acordarán los sueldc
administradores, incluso el del represen
neral, las facultades especiales de ste i
mas puntos que se estimaren convenie
levantaré un acta de la sesion.

7. Todo comunero tendrá como dow
que hubiere designado en la l eunion, i
que las citaciones u órdenesse les notifiq
medio de un ministro de fé para que pr
efecto en su contra.

8.0 El comunero que por inasistenci
motivo no hubiere designado el núnmer
de la casa donde haya de buscársele paí
nes antedichos, bastará notificarlo por a
se páblicará en algun diario o periódie,
partamento, i, en su def'ecto, por cartele
fijarán en la notaría de minas.

9.0 El representante jeneral durará u
el ejercicio de sus funciones, pero podrá
lejido.

10.0 Dará cuenta de su administradc
sei¡ meses, presentando con su última cui
memoria sobre los trabajos realizados i
de la mina.

Sus facultades en cuanto nose hubiera
minado en las reuniones dte los comunern
las que competan a los administradorei
sociedades civiles.

11.0 Los com uneros pagarán la cuotai
corresponda con la anticipacion estipul

Sinorme sobre los
nerales de Chile en

estras acompanadas con estas notcias,
san al comercio i a las industrias bel-
exhibidas en el Museo Comercial de
i os ejemplares que ofrecen un interes
gu rarán en el Museo Real de Himtoria
3ia misma capital.

Proyecto de Codigo de Mineria
;entado por la mayoría de la Comision especial de

Zá mara de Diputados nombrada para estudiar
constitucon de la propiedad minera.

TITULO XI

3 por socavon i de los wsevidos que
se deben las minas

Art. 108 (133 del Código).

Si para ejecutar esos trabajos tuviere que ini-
ciarlos en pertenencia ajena, o atravesarla con
ellos en toda su estension o solo en parte, i no
pudiere llegar a avenimiento con su dueüio, de-
berá solicitar permiso del juez respectivo.

E ¡juez concederá este permiso, si a juicio de
un injeniero de minas o perito resultasen acredi-
tadas las circuÍstancias siguientes:

I.a Que la obra es posible i útil;
2.a Que no se puede dirUir la labor por otros

putos sin incurrir en gastos excesivamente ma-

mene uentro geo los treinta días siguientes a la
fecha en que empiece a rejir este código respecto
de las minas que se trabajasen bajo el rjimen de
comunidad.

4.' La convocacon se hará por escrito i por
medio de un ministro de fé.

5. Cada comunero exhibirá en la reunion el
titulo de su derecho a la parte que tenga en la
mina i designará el número i calle de la casa

Codigo de Mineria vijente (1)

TITULO XI

De los trabajos por socavon i de los servicios que
se deben las minas

Art. 133

Si para ejecutar esos trabajos tuviere que ini-
ciarlos en pertenencia ajena, o atravesaría con
ellos en toda su estension o soo en parte, i no
pudiere llegar a avenimiento con su duelo, de-'
berá solicitar permiso del juez respectivo.

El juez concederá este permiso si a juicio del
injeniero resultasen acreditadas las circunstancias
siguientes:

1." Que la obra es posible i fitil;
2.5 Que no se puede dirijir la labor por otros

puntos sin incurrir en gastos esesivamente ma-
yores;

3.1 Que no se inhabilita. o dificulta considera-

tberán de sonmetrsE
cuanto sus tratos n(
rias indicadas.

de la

ADOLFo EAsTMAN,
Presidente.

Francisco Ganda
Secretario.

Proyecto del
paca don

se?íor diputado po
Francisco Gandari

De ,a enajenacion i de la prescripcion de

nas i de la venta de ninerale8.

Art. 93

Las minas pueden enajenarse entre vivo
mitirse por causa de muerte de la misnm$
que los demas bienes raices.

Art. 94

La posesion orijinaria de las min
por el rejistro legalmente verificade
éste tiene lugar, la mina rejistrada
a las prescripciones que rijen la pi
crita.
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Art. 120 (150 de] '6digo).

,a la tradicion de las minas demarcadas i
tucion de derechos reales en ellas, habrá en
lepartamento un rejistro conservatorio es-
,a cargo de un notario, quien llevará tam-
os otros rejistrosi libros de minas. Sereji-
e rejistro por las mismas disposiciones que
i el rejistro del conservador de bienes rai-

TITULO XIII (XIV del C6digo)

arrendamiento por tiempo de servido de
operarios

Art. 130 (160 del Código)

el operario contratado por tiempo determi-
con estipulacion de desahucio, se retirase
ipestivamente sin causa grave, pagará al
u una cantidad equivalente al salario de 30
o del tiempo del desahucio, o de los días
álten para cumplirlo respectivamente.

Art. 132 (162 del Código)

rá causa grave resp icto del patron para po-
in al servicio, la ineptitud, mala conducta o
¡ordinacion del operario, o el que éste se in-
itare por cualquiera causa i por mas de
ýá dias para el trabajo.

ptrñon, no obstante, deberá atender a la
io del obrero que se hubiere maltratado o

medo por causa del servicio de la mina o
,eidente ocurrido en Ila.

) XIV (XV del Código)
s en soiddoen oomunda

Art. 138 (168 del Código).

La mina o cuota de mina aportada en propie-
ado usufructo no se entenderá respecto de ter-
aros pertenecer a la sociedad si el aporte no se
a inscrito en el competente rejistro.

Art. 142 (172 del Código).

Salvo estipulacion contraria, pueden los so-
los o comun ros enajenar su cuota, aun sin con-

imiento de los demas socios o comuneros, co-
osi : o interviniere contrato de soniedad o co-

¡unidad.
Art. 145 (175 del Código).

La cuantfa i estension de las obras que hayan
e e!ecutarse en la mina con los productos que
in<iere, se determinarán por mayoría de votos.
ýn las minas que no rindieren productos, será
ecesaria la unanimidad de votos para reducir el
rabajo al amparo legal.

Art. 146 (176 del Código)

En ningun caso.podrá obligarse a un socio o
)munero a contribuir para obras destinadas a
eneficiar o fundir los minerales que produzca
t mina, salvo estipulacion.

Art 148 (178 del Código).
Si alguno de los socios o comuneros quisiere

mprender en la mina trabajos mas valiosos, en-
a utilidad fuere establecida con dictámen de
e4tos, podrá solicitar autorizacion judicial para
varlos a efecto, i reembolsarse de lo gastado e

itereses corrientes a estilo de comercio con los
rimeros pro¿uctos de la mina.

JIWu b

Art. 150

Para la tradicion de las minas demarcadas i
constitucion de derechos reales en ellas, habrá en
cada departamento un rejistro conservatorio es-.
pecial, a cargo de un solo escribano, el cual será
el que lleva los otros re istros de minas, siempre
que fuere posible. Se rejirá este rejistro por las
mismas disposiciones que' reglan el rejistro del
conservador de bienes raioes.

TITULO XIV

Del arrendamiento por tiempo de servio de
operarios

Art. 160

Si el operario contratado por tiempo determi-
nado con estipulacion de desahucio, se retirase
intempestivamente sin causa grave, pagará al
patron una cantidad equivalente al salario de un
mes o del tiempo del desahucio o de los días que
falten para cumplirlo respectivamente.

Art. 162

Será causa grave respecto del patron para po-
ner fin al servicio, la ineptitud, mala conducta o
insubordinacion del operario, o el que éste se in-
habilitare por cualquiera causa i por mas de un
mes para el trabajo.

El patron, no obstante, deberá atendera la en-,
racion del obrero que se hubiere maltratado o
enfermado por causa del servicio de la min o
por accidente ocurrido en ella.

TITULO XV

De l1a minas en socea o comnidgad.

Art. 108

La mina o parte de mida aportada en pro-
piedad o usufructo no se entder respecto de
terceros pertenecer a la sociedad, si el aporte no
se ha inscrito en el competente rejistro.

Art. 172

Salvo estipulacion contraria, pueden los socios
enajenar su cuota, aun sin consentimiento de los
demas socios, como si no interviniere contrato de
sociedad.

Art. 175

La cuantia i estension de las obas que hayan
de ejecutarse en la mina con los productos que
rindiere, se determinarán por mayoría de votos;
pero será necesaria la unanimidad de los votos
para reducir el laboreo mas allá de lo prescrito
respecto de las minas que no rindieren produc-
tos.

Art. 176

En ningun caso podrá obligarse a un socio a
contribuir para obras destinadas a beneficiar o
tundir los minerales que produzca la mina, salvo
estipulacion.

Art. 178
Si alguno de los socios quisiere emprender en

la lma trabajos mas valiosos, cuya utilidad fue-
re establecida con dictámen de peritos, podr9 so-
licitar autorizacion judicial para llevarlos a efec-
to, i reembolsarse de lo gastado e intereses co-
rrientes a estilo de comercio con los primeros
productos de la mina.

al reivindicador reditar que le han hurtad
nerales i que los que reclama son iguales
que se producen en su mia.

TITULO X

Del drrendamie.to por tiempo de servicio de,
rarios.

Art. 103

Deberá consrar por escri
damiento de servicios de
determinado que esceda d(
rario no será obligado a
servicio por mas de cinco
fecha de la escritura.

Art~. 104

Art. 105

Si el operario oontratado por liempo deterini-
nado con estipulacion de desahucio, se retirase
intempestivaménte sin cansa grave, pagará al
patron una cantidad equivalente al salario de un
mes o del tiempo del desahucio o de bs dias que
falten para cumplirlo respectivamente.

Art. 106"

El patron que en un caso análogo despidíere
al operario será obligado a pagarle igual sua, i
adeaas los gastos de ida i vuelta, si para prestar
el servicio le hizo mudar (e residencia.

Art. 107

Será cansa grave respecto del patron paPO
ner fin al servicio, la ineptitud, mala ce
insubordinacion del operario o el que éste se ín-
habilitare por cualquera causa i por mas
mes para el trabajo.

1 k~ *~ft
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s ¡ido encargados de visitar los ve-
Iferos de Chile, nos embarcamos en
,6 de julio de 1870. Al partír supi-
había declarado la guerra con Pru-
icia de nuestros primeros reveces de
n i de fórbach la -upimos en Copia-
setiembre. Desde el momento de

ital, no tuvimos otro deseo que el de
¡uestra desgraciadapatria, i el 10 de
ibamos a bordo del Magallónes con
luropa.
vaciones que compilamos en tan rá-
en condiciones tan desfavorables a
merecerian ver la luz; sin embargo,
esentar algunos datos interesantes
s punto que han llenado vivamente

Icion.
ios aquí la historia del viaje; pero
itud no rendir homenaje a la beé
que encontramos en Chile. Recr-

a todo al señor Domeyko, antiguo
nuestra Escuela de Minas i sabio
Universidad de Santiago, quien pu-

¡ente a nuestra disposician sus co-
rticulares i los recursos de aquel es-
to; otro tanto diremos del señor Pis-
compatriota, quien nos díó precio-

puntos hasta el mar i presenta una pendiente
bastante pronunciada iácia la playa, i es lo que
constituye el desierto de Atacama. lñn cordon
trasversal importante liga, un poco al norte de
Valparaiso, las dos cordilleras, de la costa i de
los Andes, formando así una separacion naturl
entre las dos partes de la llanura média, que se
diferencian entre sí, por su riqueza agrícola i
por su clima, tanto como ¿I desierto de Sahara
de la Normandía.

El clina de esta larga banda de tierra que
se estiende desde el 53" de latitud hasta el tró-
pico de Capricornio, presenta efectivamente
particularidades mui curiosas.

En el estrecho de Magallanes se encuentra
un clima a la vez mui templado i húmedo.

En Puerto-Famína, en el medio del estrecho,
la espedicion inglesa del Beagle, a las órdenes
del capitan King, ha observado una temperatu-
ra media de 59,25. La temperatura média del
invierno, es decir, de los meses de julio i agosto,
fué de 0,60, i.la niédia de los meses mas calo
rosos no pasa de 100.

El Astroabe i la ZMo que, a las órdenes de
Dunmont d'Urville, estuvieron fondeados en el
estrecho del 15 de diciembre al 31 de enero, es
decir, en verano, han observado un máxim'um
de 150,40 i un mínimum de 50,4. Las observa-
ciones hechas en Puerto-Famina por los ajentes
del gobierno chileno han dado una temperatura

Tambien las selvas que cubren la parte o,
dental de la isla Chiloé, entre el 38- i el
paralelo, rivalizan en riqueza, segun viaj
(2), con las selvas intertropicales; las palr
crecen en esas costas, i una especie de e¡
mnambú fué encontrada bajo el 40 paralelo.

A medida que se avanza al norte, la lluvi,
ménos i ménos abundante; Santiago goza ya
un cielo casi siempre puro. Al norte de San,
go, la lluvia cesa casi completamente: este
nómeno meteorolójico no se presenta en Copi,
sino cada cinco a seis años, i no dura, cada v
mas de una a dos horas.

Esta sequedad casi absoluta, que esteril
cerca de 300 leguas de costa, favorece singo]
mente la formacion de dunas i el trasporte
las arenas a grandes distancias.

Tambien las montañas que circundan a 1
piapó i que separan esta ciudad del desierto
Atacama, cuyo borde eccidental se estiende 1
ta el mar, están cubiertas en sus dos deseen
por una arena fina que arrojan a la poblac
impulsada por el viento de la costa. Estaar,
se eleva sobre el flanco occidental de la coi
llera como sobre un vasto plano inclinado, ¿
pues, encontrando pasaje por las gargantas
esas montañas, vuelve a precipitarse sobre

ie cae en
a, si nos
antes de
que han

zuaies tomaremos

JEOGRÁJI«A ITísICA

orografta de Chile es estremadamente
la: toda se reduce a la existencia de dos
is de montaflas que hacen ángulo de al-
grados solamente i cuya direccion es sen-
iente de norte a sur; la ménos elevada co-
ralelamente a la costa i tiene su nacimien-
sur, a la altura de las islas de Chiloé, ter-
do, al norte, por una especie de archipié-
aterior que forman colinas de terreno pri-
>, diseminadas en medio de las arenas del
to de Atacama: esta es la Cordillera de la
La otra cadena se estiende desde la es-

lad del archipiélago de la Tierra delF.e-
ido a soldarse al norte con las altas mon-
de Bolivia. Cumbres (de las cuales las

levadas, la del Aconcagua, llega a 6,843
a) i picos volcánicos numerosos forman la
de esta cadena poderosa que se denomina
dillera de los rndea, i que figura en se-
rango entre las serranías mas elevadas

obo.
e estas dos cordilleras unidas en ciertos

s por algunos cordones trasversales, se es-
un plano estrecho i largo formando de
modo la prolongacion del brazo de mar

,para del continente las islas de Chiloé.

encontro inias i verónicas arborescentes con
fores i mul bien desenvueltas.

Pues esta rica i bella vejetacion, esas plantas
que miramos como delicadas i que cultivamos
en invernaderos, brotan a mii pequeña distan.
pia de los ventisqueros que se ven, en la parte
montañosa del estrecho, estender sus hielos has-
ta pequeña distancia del mar. Esta es en cierta
manera la prueba positiva de que la humedad
de la atm6sfera es la condicion meteorolójica
mas necesaria en una gran estension de ventis-
queros, i de que ésta no es en manera alguna in-
compatible con una vejetacien vigorosa i con la
exist<!ncia de una flora diferente a la de las re-
jiones polares.

Remontando la costa del Pacifico, a partir del
Estrecho de Magallanes, el clima se hace gra-
dualmente ménos húmedo; esto se verifica en
mayor grado en Puerto Moutt (lat. 410 30'),
que se encuentra en el fondo del1brazo de mar
que separa Chile de la isla Chiloé. Hé aqui, en
efecto, el resultado de las observaciones hechas
en este lugar por el doctor Fonck (1), durante
los seis anos de 1859 a 1864:

Temperatura média .............
S máxima ........

mínima. ......

Viento dominante: norte, soplan-
do durante .............

Viento ménos dominante: sur, so.
pdando durante ...............

158 días de lluvia dando un tér-

11°.47
27%,37

00.62

167 dias

87 ,

592 »

entre los niveles relal
nente. El señor Don
moria (3) que la cost
quimbo tres l!neas de
por las alturas siguiei

Capa superficial
» media.

inferior .. ,,,...

57.6 metros sob
36.8 » »
14.3 ». A

Los lechos que forman estas diversas ea a
son esencialmente marinos i contienen con a
de caracoles cuyas especies existen aun en la
aguas del Océano Pacífico.

Bruscas pendientes ligan la capa inferior ab
media que contiene lechos regulares, horizo»nt
les, formados de almendrillas de guijarros re
dondeados, de casquijo i arenas con fósiles Ma
rinos, encontrándose en ellos ostras desconocida
en el mar actual.

El señor Domeyko dice que ha observado ei
toda la costa setentrional de Chile una forma
cion parecida que contiene el mismo número d,
capas.- Al arribar a Coquimbo pudimos consta
tar la exactitud de esos hechos indicados por e
señor »omeyko i colectamos parte de los fósile
marinos que ha señalado úntes como elemeDtO
de las capas.

El solevantamiento del suelo, del cual se 11
tan en la costa señales auténticas, esplica la f
macion arenosa muí dilatada que cubre alo lr9
del mar, al norte de Vallenar, una gran llai.l.
absolutamente árida, en medio de la cual s
van de distancia en distancia verdaderos
graníticos. Esta llanura arenosa que
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(le Jl4b arcuiAS i que alurmi(,L L1u
orde del mar. Este gran llano de for-

iarina, que hemos descrito ya, i que
i el desierto de Atacamna, forma una
casi plana, teniendo su línea de ma

le sensiblemente perpendicular ala di
ý la playa e inclinada cerca de 0,016
nar. Punta de Diaz, pequeña etaciou
a medio de ese llano, a 49 kilómetros
ta, posee, setun nuestras observacio-

Jltura próxima a los 571 metros. Re-
(do la'superficie del llano por un plano
i sus horizontales paralelas a la costa
iente de 0,016: este plano, prolonga-
ariamnte hasta Val lear, que está si-
5 kilómetros de la playa, allí tendria
a igual a cerca de 667 metros, es de-
lamente la misma (pues la diferencia
de los errores de observacion) que la
la ieseta superior.

i nos

a siderurjica en Italia

(De la IUuisa Álinzra de Madrid)

HORNOS ALTOS

hornos altos que en Italia ex¡s-
¡ durante 1882, fué de 18; su
Sa 24,778 t. de hierro colado; i
¡-de obreros empleados en esta

Brescia, 32 en la de Como, 20 en lale Bérgamo, ded
7 en la de Florencia, 5 en la de Turin, 4 en la que
de Bolonia, 3 en la (le Jénova, 3 en la de Luca i f
el resto en distintas proviicias. be

De las 20,000 t. de lingote producidas aual- ra t
mente en Italia, 2,500 se emplean en el moldeo que
de segunda fusion; el resto se trasforma en hie- brie
rro i acero en las fábricas locales de Lombardia la is
i Toscana. que

La mitad de la produccion se obtiene en las aten
fábricas de Jénova i en la de San Giovanni di te, c
Valdarno (Arezzo). Las de Colle, Piombino i líce
Terni merecen tatrbien. mencionarse; en las pri- man
meras i segundas solo se tratan los hierros i a podi
rríles viejos para trasformarles en hierros comer- sur¡(
ciales. , .En

Hlorno.-Las fábricas de Lombardia han e1ií
reemplazado ya los antiguos caros procedimen- i
tos de afino por el horno de pudelar, se parano
hierro, sea para acero. Algunas han adoptado el
horno Siemens con recuperador de calor, lo que
ha permitido aprovechar en los gaséjenos, las as- tu
tillas, el lignito i la turba. En 1880 existian en dera
Lombardía 15 hornos Sieens, 3 de los cuales
servian para el undelado en Castro, Dongo í Ta- are
vernole. Este úitimo se calentaba con los gases vel
perdidos de los hornos altos de la fábrica. Iabia eli4
10 hornos de recalentar: 4 en Castro, 1 en Taver- l
nole, 2 en Dong i 4 en Vobarno.

pasar todavía para logar a
¡v¡a que haya que construir
iinstalar uno o (los grand]('s
narehar con cok o con'ügI(o1u
ya han entralo'en la
as. Dicho establecimiento
la de Elba su acopio de r
no existen en Italia otras r
der a importantes necesidad
omo los minerales de la ish
s, se precisa el empleo dle ir
tgnesfferos. Las minas de "
ráu suministar parte de ]os
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duccion limitada de hierro colado,
in relacion con la del mineral, de-
falta de combustibles minerales en
taliano. Todos los hornos altos mar-
ubustible vejetal, i la imposibilidad

imnicamente a las fábricas del ne-
aumentar la produccion en una can-
,ante, procede principalmente de la
de los bosques en las rejiones en que
vías de trasporte han permitido la
,ion de los productos destinados a
icos, puesto que la lefla i su carbon
ustible empleado en Italia por toda

iecho que hasta 7 hornos altos, dis-
las provincias de Pisa, Siena, Lior-
hayan tenido que apagarse despues
campanas desgraeiadas. En Terni,
con minerales de la isla de Elba i

etales del pais, se fabricó durante
rro colado que salia (le 150 a 160
melada, cuando el precio máximo de
Jl lingote toscano no excedió nuiLca de
(18776. En Tolfa, cerca de Civita-
ha fabricado siempre con pérdida.

omhus.tib'g.-Las fábricas de Jnova i las
de Piombino consumen una gran parte de las
hullas que reciben directamente por maro mis-
mo que sus ferrallas.

Las fábricas del interior, San Giovanni di
Valdarno, Terni, Colle di Val d'Elsa consumen
lignito i las de Vobarno en Val Sabbio, cerca
del lago de Garde turbas de los alrededores. Es-
tos comb.stibles se aprovechan en hornos de gas.

Productos.-La esposicion de Turin de 1884
ha permitido juzgar la naturaleza de los produc-
tos de cada fábrica.

Las de Cogne espusieron buenos hierros co-
merciales fabricados con los óxidos magnéticos
de las minas de Larcinaz

Los sucesores de Gregorin| en el lago de Isco
enviaron un lingofe de acero fundido de 3,000
kgs, un proyectil de hierro colado en durecido de
0,45 mas., cerchos martillados para cañones de 15
cm. i cañones Albini brutos. Todos estos produc-
tos se obtuvieron con minerales de Giovo Tiner-
le, Gaviera i Malonne.

José Dupont, de Milan, presentó sus hierros
huecos i otros perfilados con martillos.

Raggio, (le Jénova, que tiene 14 laminadores
i 8 martillos de vapor en su fábrica, espuso bue-
nas chapas pura calderas i para puentes, lingotes
de acero fundido de 300 kgs i resortes para wa-
gones.

Las fábricas de Vobarno estaban representa-
das por sus hierros <le pequeña seccion, sus án-
gulos i dobles T.

Las fábricas de Colle ofrecieron sus lingoes i

L. BIDOU.

Variedades

COMBUSTION DE LAS MEZCLAS DETONANT98 FOR-

MADASN G AS DR LA HULLA

Dice el senor A. Witz, que el exacto conoci-
miento del calor de combustion del gas de la hu-
lla, permite determinar las temperaturas i las
presiones teórícas prodacidas por la esplosion de
!as mezclas detonautes, formadas con este gas las
mezclas se han efectuado a cero grados i a la pro.
sien atmosférica. Una mezcla de 1 volúmen de
gas i 6 volúmenes de aire, dió una temperatua
de 2,064 grados i una presion de 8,6 atmósferaS.
Una inezcla de 1 volúmen de gas con 10 volh-
menes <le aire, produjo una temperatura de 1,514
grados i una presion de 6,5 atmósferas. Esto
números son inferiores a los admitidos hasta e
dia.

que se
de la
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